
 
 

  

 

 

Miércoles 22 de enero de 2014 

 

 

APRUEBA POR UNANIMIDAD PLENO DEL ITAIP LA SUSCRIPCIÓN DE LA FIRMA DEL CONVENIO GENERAL DE 

COLABORACIÓN CON EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE TABASCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Se citó a la próxima sesión ordinaria que tendrá lugar el día miércoles 29 de enero a las 09:00 horas. 

 

En la sesión ordinaria número 04 del pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

llevada a cabo el día 22 de enero del presente año, se pasó lista de asistencia y declaración de quórum con tres 

asistencias; instalada la sesión el Secretario Ejecutivo leyó el orden del día, acto seguido se ratificó el acta de la sesión 

ordinaria celebrada el día 15 de enero de 2014. 



 
 

 

 

 

El Consejero José Antonio Bojórquez Pereznieto fue el primero en exponer tres procedimientos de queja en contra de la 

Secretaría de Salud, las primeras dos es por el silencio del Sujeto Obligado al no responder solicitudes de información, 

sin embargo después emite un acuerdo donde entrega la información, son fundadas las quejas porque hay 

incumplimientos pero no tiene efectos posteriores en virtud de que no hubo señalamiento por parte del solicitante; en la 

tercera queja el Sujeto Obligado no respondió a una solicitud de información, es fundada y se le requiere en cinco días 

hábiles dar contestación y entregar la información peticionada; por último expuso un recurso de revisión en contra del 

Colegio de Bachilleres de Tabasco donde se solicita la plantilla del Colegio Plantel 28 turno matutino, el Sujeto Obligado 

emite un acuerdo de disponibilidad donde se observa los profesores y horas asignadas, mencionando que hay horas que 

aún no están asignadas, como no se especifica un plazo, la información es completa y se confirma. 

En asuntos de la primera Ponencia, el Consejero Isidro Rodríguez Reyes desahogó un procedimiento de queja en contra 

de la Secretaría de Planeación y Finanzas y dos en contra de la Secretaría de Salud, en todos los casos la queja es 

fundada aunque si se hayan entregado las respuestas pero hubo irregularidad en los tiempos, por último enunció un 

recurso de revisión en contra del Ayuntamiento de Centro donde se solicita información sobre el Presidente Municipal, el 

Sujeto Obligado emite un acuerdo de disponibilidad, el recurrente menciona que se le hace entrega de la edad de dicha 

autoridad y éste es un dato personal, por lo tanto requiere la autorización del Titular de los Datos Personales, en el 

análisis esta información no es un dato confidencial por tal motivo se confirma. 

En el caso de la tercera Ponencia, la Consejera Felícitas del Carmen Suárez Castro estudió tres procedimientos de queja 

en contra de la Secretaría de Salud, el primero y tercero es fundada ya que no se contestaron en los términos de la Ley, 

en el segundo si se dio respondió por lo tanto la queja no procede y se desecha, por último se analizó el recurso de 

revisión en contra del Ayuntamiento de Centro donde se solicita las facturas donde se compraron los 50 camiones de 

basura, el Sujeto Obligado emite un acuerdo de disponibilidad, como la documentación rebasa los cinco megas que 

Infomex permite manda lo demás al portal, el actuar del solicitante estuvo bien y queda demostrado que la información 

está publicada por lo tanto se confirma. 

 



 
 

 

 

 

En el punto siguiente se aprobó por unanimidad la aprobación para la suscripción de la Firma del Convenio General de 

Colaboración entre el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Instituto de 

Administración Pública de Tabasco para lograr el aprovechamiento del recurso humano con jornadas de ética, un 

seminario de transparencia y administración pública para las unidades de acceso y con el CEPAL traer a gente preparada 

que fomente el gobierno abierto. 

Posteriormente se llevó a cabo el sorteo de quince procedimientos de queja  en contra del Ayuntamiento de Jalpa de 

Méndez, la Secretaría de Salud y el Ayuntamiento de Macuspana, así como tres recursos de revisión en contra de la 

Junta Estatal de Caminos, Secretaría de Contraloría y el Ayuntamiento de Paraíso quedado repartidos entre las tres 

Ponencias. 
  

 


